
Año 1900. Martes 2 de Octubre. Número 157.

PRECIO DEI SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id..... 4'90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. * 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(2)e la Gaceta núm. 273)

GOBIERNO CIVIL,
Subasta de bagajes.

En virtud de le dispuesto en la 
Real órden de 17 de Enero de 1865, 
la Comisión provincial acordó, en 
sesión del dia 27 del actual, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que el dia 2 de No
viembre próximo y hora de las do
ce de la mañana tenga lugar en el 
salón de sesiones de la misma Comi
sión la subasta de bagajes que han 
de facilitarse en toda la provincia 
durante el año de 1901 á las tropas 
del Ejército, Guardia civil, enfer
mos pobres y presos transeúntes, 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se publica á continua
ción y se halla de manifiesto en 
las oficinas de aquella Corporación, 
insertándose también á continua
ción del mismo la lista de los can
tones en que está dividida la Pro
vincia.

Lo que por acuerdo de la misma 
Comisión se publica en el Boletín 
oficial para conocimiento de los 
Que deseen interesarse en dichá 
subasta.

Burgos 28 de Septiembre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

lla de sacarse á pública subasta el 
seroicio de bagajes de esta pro- 
tincia para el año de 1901.
La El contratista se obliga á 

militar por sí ó]por|persona apode
rada al efecto, en todos los pueblos 
eesta provincia, durante elaño de 
01 á las clases militares y civiles 

que tengan derecho ábagajeslosque 
las autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caballe
rías de carga ó tiro y carros que 
necesiten, sugetos que la solici
tan, punto de donde estos proce
den, número de sus pasaportes ó 
pases, cartas de caridad ú órdenes, 
y autoridad que las haya expe
dido. Asimismo tiene el contra
tista la obligación de presentar’ en 
la Contaduría de fondos provincia
les, autes del dia 20 de Diciembre, 
una lista de los sugetos que le 
representan en cada cantón ó 
punto de etapa, á fin de dar cono
cimiento á los respectivos Alcal
des para que no sufra entorpe
cimiento el servicio.

2.a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.° de Enero próximo, 
se levantará por Administración 
desde la citada fecha hasta la en 
que aquel se posesione, siendo de 
cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.
t 3.a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

6. a Si el contratista ó represen
tante en el cantón se negase por 
cualquier causa á facilitar los ba

gajes que el Alcalde le pidiese en 
órden por escrito y con las forma
lidades establecidas en la condición 
1.a, se alquilarán de su cuenta, im
poniéndole 25 pesetas de multa si 
la falta fuese involuntaria y 125 
si se probase que había sido de 
mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias limí
trofes, acordase la conducción por 
ferrocarril de los presos transeun
tes y enfermos pobres, queda obli
gado el contratista á desempeñar 
el servicio en dicha forma en los 
puntos donde fuese posible virifi- 
carlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde'se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del artículo 
4.° del reglamento de 11 de Marzo 
de 1868, dictado para la asistencia 
de los pobres, se conceptúan como 
enfermos pobres para los efectos 
de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecino^ ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél k? 
cantidad correspondiente, según 
los tipos señalados por la Diputa
ción, cuando el servicio no se veri
fica por contrata.

11. No podrá obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías ,mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada Caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, .teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por 
demora en los pagos, siempre que 
esta exceda de dos meses, con ar
reglo al art. 38 del Real decreto 
de 26 de Abril de 19C0.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquel á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos m idas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los días y horas que 
se le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no podiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisiones ni prór
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los-interesa
dos en la Caja de fondos provincia
les ó en la Sucursal de Depósitos 
la cantidad de 750 pesetas, ó sea 
el 5 por 100 del tipo de la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia 1." de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañaña, en el salón 
de sesiones de la Comisión provin
cial, bajo la presidencia del Señor 
Gobernador ó del Diputado de la 
Comisión provincial en quien de
legue, con asistencia de otro Dipu-



tado que designe la Diputación y 
de Notario público.

Segunda. Constituida la mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 17 del Real de
creto de 26 de Abril de 1900.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente deelarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta, en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Dudante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por si mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no se podrá 
retirarlos por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del. caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga; sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales mas ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente 
terminado, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores,

entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas, 
los cuales podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes,en  tendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adjudicación definitiva del re
mate.

Décimatercia. Todo lo que ocur
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual habrá 
de extenderse sin levantar lasesion, 
será leida en voz altápor el Actua
rio, adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones, firman
do las personas que constituyan la 
mesa, los reclamantes que quisieren 
y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que dentro 
del término de 10 dias presente el 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
parte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza se 
citará al rematante para que en el 
dia que se señale concurra á la 
formalizacion del contrato.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir ^todas las disposi
ciones del Real decreto antes cita
do y á las responsabilidades que por 
el mismo se impone.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello duodécimo 
con el reintegro legal y se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...... , según

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año 1901, que principiará 
en l.° de Enero de 1901 y ha de 
terminar en 31 de Diciembre del 
mismo año con sujeción en un todo 
á las condiciones del pliego inserto 
en el Boletin oficial n.° 157, corres
pondiente al dia 2 de Octubre del 
año actual, por la cantidad de....
(en letra la cantidad y sin enmien
da alguna) pesetas.

• (Fecha y firma del proponente.)
Lista de los cantones ó puntos de eta

pa que existen en esta provincia.
Aranda de Duero. 
Bahabon.
Barbadillo del Mercado.
Belorado. 
Briviesca. 
Burgos. 
Castrogeriz. 
Cilleruelo de Bezana. 
Cogollos.
Covarrubias.
Cubillo del Campo. 
Cubo.
Estepar.
Fuentecen.
La Gallega.
La Nuez de Arriba.
La Puebla de Arganzon.
Lerma.

Medina de Pomar.
Melgar de Fernamental.
Miranda de Ebro.
Monasterio de Rodilla.
Moradillo de Roa.
Hontomin.
Ofia.
Pampliega.
Pancorvo.
Pesadas de Burgos.
Quintanilla-Escalada.
Revilla del Campo.
Revilla-Vallejera.
Sasamon.
Soncillo.
Tubilla del Agüa.
Ubierna.
Valdenoceda.
Vadocondes.
Villadiego.
Villafranca Montes de Oca.
Villanueva-Argaño.
Villarcayo.
Villasante.
Villasana.
Zalduendo.

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de la 

Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia l.° de Octubre próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y Religiosas en clausu
ra, debiendo presentarse los indi
viduos de clases pasivas que perci
ben sus haberes por la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia, á hacerlos efectivos, en 
los dias siguientes.

Dia l.°—Montepío civil y cesan
tes.

Dia 2.—Tropa mensual y remu
neratorias. *

Dia 3.—Jefes y Oficiales'y jubi
lados.

Dia 4.—Montepío militar, Letras 
M. á la Z.

Dia 5.—Idem, Letras A. á la LL.
Dia 6.— Cruces pensionadas y 

mesadas de supervivencia.
Dias 8 y 9.—Todas las nóminas y 

retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en la nómina de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduría precisamen
te el dia 9 después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Al propio tiempo se hace pre
sente á todos los individuos de cla
ses pasivas que al percibir sus ha
beres tienen necesidad de presen
tar en la Intervención de Hacienda 
la cédula personal del segundo se
mestre del ejercicio actualde 1900. 
Burgos 29 de Septiembre de 1900. 

=E1 Delegado de Hacienda, P. L, 
Atanasio M.n Quintano.

TESORERIA DE HACIENDA.

En las relaciones de deudores 
presentadas por los Recaudadores 
de las Zonas de Miranda y Roa para 
la liquidación del actual trimestre, 
he dictado, con esta fecha, la pro
videncia siguiente:

«Mediante no haber hecho efec
tivas sus cuotas los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación, 
por los conceptos de la contribu
ción territorial, industrial, canon 
por superficie deminas, carruajes de 
lujo y por el impuesto de viajeros y 
mercancías, correspondientes al ter
cer trimestre de este año, durante 

losiperiodos voluntarios de cobranza 
que al efecto se señalaron, cum 
pliendo lo preceptuado en el art. 5( 
de la Instrucción de 26 de Abril ¡ 
1900, declaro á dichos contribuyen 
tes incursos en el recargo del pr¡ 
mer grado de apremio, que con. 
siste en el 5 por 100 sobre el tota 
importe de los respectivos débito; 
en la inteligencia de que si en e 
plazo de tres dias no satisfacen e 
principal y recargos referidos, le¡ 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar é incurrirán los morosos en 
el segundo grado de apremio, con 
nuevo recargo del 10 por 100 so- 
bre dicho importe y la ejecución 
contra sus bienes.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de 
que determina el art. 51 de la meo 
cionada Instrucción y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 28 de Septiembre de 1900, 
=E1 Tesorero, Antonio López.

SECCION DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha comunicado á la 
Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 
29 de Agosto último, la Real órden 
siguiente:

«limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. 
y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
informado por esa Dirección gene
ral, se ha servido aprobar el pro
yecto del Plan de aprovechamien
tos forestales de la provincia de 
Burgos, para el próximo año de 
1900 á 1901, formado por el Inge
niero de la Región, si bien cuidan
do de publicar en el Boletin oficial 
la parte necesaria y el pliego gene
ral de reglas facultativas dictado 
por la Inspección facultativa de 
Montes de fecha 15 de Abril de 
1898, para conocimiento de los 
pueblos, Corporaciones y Guardia 
civil; que los disfrutes se ejecuten 
con estricta sujeción á las prescrip
ciones que rigen en la materia, 
evitando y corrigiendo todo género 
de abusos, á cuyo fin la Delegación 
de Hacienda remitirá un ejemplar 
del Boletin oficial en que aparezca 
inserto dicho Plan y los pliegos de 
reglas facultativas y condiciones 
generales para su ejecución á los 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia civil y Ayudante de la 
provincia, y que se dé ingreso en 
la Caja de laDelegacion de Hacien
da al 10 por 100 de los aprovecha
mientos concedidos por aquel, con 
arreglo á lo prevenido en -el art. 16 
del Real decreto de 14 del corriente 
mes. Asimismo que el Ingeniero 
Jefe de la Región proponga en la 
época conveniente al Delegado de 
Hacienda las fechas en que deban 
verificarse las subastas de los 
aprovechamientos sujetos á este 
medio de enajenación, acompañan
do á las propuestas el pliego gene
ral de condiciones facultativas y 
reglamentarias ó administrativas 
especiales á cada disfrute, dejando 
á los dueños de los montes la for
mación de el de las económicas, 
que al efecto les serán reclamadas 
por el Delegado.

De Real órden lo digo á V. L Pa" 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.»
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Tordueles.

* Según me participa el vecino de 
esta población Mariano García Me
rino, en el dia de ayer le faltaron 
del pasto de un Soto, junto al rio 
Arlanza, dos burras de las señas 
siguientes:

La una parda, como de seis cuar
tas de alzada, cerrada y desherra
da délas cuatro extremidades; laotra 
negra, con pelo blanco en el vientre, 
de cinco y media cuartas de alza
da, también desherrada, es muy 
viva y anda bastante ligera; se 
sospecha en una cuadrilla de gita
nos, los cuales pasaron cerca de 
ellas por la carretera que media 
entre Puentedura y Quintanilla del 
Agua, llevando la dirección carra
lera abajo hacia Lerma.

Las personas que las hayan re
cogido se servirán entregarlas á esta 
Alcaldía ó á su citado dueño, quien 
abonará los gastos ocasionados: ro
gando á las autoridades procedan 
ásu investigación y captura, y caso 
de ser habidas lo participen á esta 
Alcaldía para los fines que pro

 cedan.
Tordueles 24 de Septiembre de 

1900. = El Alcalde, Saturnino del 
Pozo. •

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
OBRAS DE ACTUALIDAD.

Tablas de gravámenes para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución territorial de 1901, 
de gran utilidad para la aplicación 
de cuotas al Tesoro, por recargo 
municipal y por fallidas, etc., á dos 
pesetas.

Manual del Censo de población, 
á 50 céntimos de peseta.

Tarifas de la contribución Indus
trial y de Comercio, modificadas 
por Real decreto de 2 de Agosto úl
timo, á 50 céntimos id.

Método de cálculo para toda cla
se de tablas, á 50 céntimos id.

Obras de Quevedo á 10 cernimos 
ejemplar.

«Libro de todas las cosas y otras 
ipuchas mas.»

«Cartas del Caballero de la Te
naza.»

Los pedidos á Eugenio ^Gutiérrez 
Perez, de Sasamon, acompañando 
su importe en sellos ‘ de correos ó 
en cualquiera otra forma de pago. 
--------- i—I • lliieii-----------

Ama de cria.
La que desee criar una criatura 

en su casa puede pasar á tratar con 
D. Dionisio Gil, vecino de Arcos.

El dia 28 de Septiembre último 
desapareció del Palacio de Sarra
cín una vaca de 7 años, pelo ablan- 
cado, despuntados un poco los cuer
nos, con una coyunda y un collar 
con esquilas. La persona que la 
haya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño Norberto Alonso Arri
bas, vecino de Mecerreyes. 

ÍNDICE
de los decretos, órdenes y circulares 
del Gobierno y disposiciones de las 
Autoridades administrativas de la 
provincia insertos en los números del 
Boletín del mes anterior.

de una consulta del Presidente 
la Diputación provincial de Madrid 
referente á interpretación de ya. 
rios artículos de la Instrucción de 
26 de Abril último para la contra- 
tacion de servicios provinciales y 
municipales.

=Comision provincial. Estado de 
precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayunta- 
mientes de esta provincia hayan 
facilitado álas tropas del Ejército 
y guardia civil en el mes de Agosto.

Núm. 141. Ministerio de Ha
cienda. Tarifas de la contribución 
industrial y de comercio (continua- 
cion).

Número extraordinario II, cor
respondiente al dia 5. Comisión 
mixta. Extracto de sus sesiones del 
31 de Enero, 10, 23, 24 y 28 de Fe
brero, 7, 14, 21 y 28 de Marzo y 3 
y 5 de Abril.

Núm. 142
Núm. 143. Ministerio de la Go

bernación. Real decreto y regla
mento para la aplicación de la ley 
de 30 de Enero de 1900 acerca de 
los accidentes del trabajo.

Núm. 144
Núm. 145. Ministerio de Ha

cienda. Tarifas de la contribución 
industrial de comercio (continua
ción).

Número extraordinario III, cor
respondiente al día 12. Comisión 
mixta. Extracto (del acta de sus se
siones de 7, 9, 11, 14 y 16 de Abril,

Núm. 146
Núm. 147. Ministerio de la Go

bernación. Real órden aprobando 
los modelos de Nota autorizada^ 
de Hoja estadística á que se refiere 
el art. 44 del reglamento. para la 
aplicación de la ley de accidentes 
del trabajo.

Número extraordinario IV, cor
respondiente al dia 15. Comisión 
mixta. Extracto del acta de sus 
sesiones del 18, 20, 23, 25 y 27 de 
Abril.

Núm. 148. Ministerio de Ha
cienda. Tarifas de la contribución 
industrial y de comercio (continua
ción)!

Núm. 149. Ministerio de la Go
bernación. Real órden circular dis
poniendo que los Ayuntamientos 
formen un presupuesto extraordi
nario de los gastos que el Censo de 
población ha de ocasionar en el 
ejercicio del presupuesto de este 
año y consignen en el ordinario 
de 1901 la cantidad indispensable.

Número extraordinario V, corres
pondiente al dia 19. Comisión mix
ta. Extracto del acta, de sus sesio
nes del l.°, 3, 5 y 7 de Mayo.

Núm. 150. Ministerio de Ha
cienda. Tarifas de la contribución 
industrial y de Comercio (conti
nuación).

Núm. 151. Idem. Idem (id).
Número extraordinario VI, cor

respondiente al dia 22. Comisión 
mixta. Extracto del acta de sús 
sesiones del 9, 11,14 y 15 de Mayo.

Núm. 152. Ministerio de Ha
cienda. Tarifas de la contribución 
industrial y de comercio (continua
ción).

Núm.153
Núm. 154. Ministerio de Ha

cienda. Taaifas de la contribución 
industrial y de comercio (continua
ción.);

Núm. 155. Idem. Idem, (id,)
Núm. 156. Idem. Idem. (id).

Núm. 140. Ministerio de la Go----------------------------------
bernacion. Real órden resolutoria Imprenta de la Diputación Provincia1-


